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SUMARIO. Obra Puerto Caleta La Misión de la ciu- 
dad de Río Grande, provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, In- 
clusión en el Plan Federal de Infraestructura. 
Becerra. (1254-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorclble Crímnra: 

La Comlsión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesquelos y Portuarios ha consrdelado el proyecto 
de lesolucrón del señor diputado Becerra, por el 
que se solicita al Poder Ejecutrvo disponga la inclu- 
sróu en el Plan Federal de Infraestructura, la obra 
Puerto Caleta La Mwón de la ciudad de Río 
Grande, provmcla de Tierra del Fuego, Antártrda 
e Islas del Atlántrco Sur, y, pol las iazones expuestas 
en el mfone que se acompaña y las que dará el 
miembro infol mante, aconselan la aprobación del si- 
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos correspondrentes, proceda 
a disponer se mcluya en el Plan Federal de Infra- 
estructura, la obra Puerto Caleta La Misión de la 
ciudad de Río Grande, provmcia de Tierra del Fue- 
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Sala de lla comkón, 26 de abril de 2000. 

Carlos Maestro. - Maria del Carmen 
Linares. - Omar E. Becerra. - Héc- 
tor J. Casullero. - José M. Corchuelo 
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Blasco - Roberto R. de Bariaxarra. 
- il4arcelo L. Dragan. - A4aria K 
Drisaldi. - Alejandro N. Fmnándex. 
- Diego R. Gorvein. - J4igueì A. 
Jobe - Ricardo A. Patter+son. - Hugo 
D. Toledo. - Lu& A. Treja. - Ri- 
curdo N Vago. - Otiidao 0. Zziñign 

INFORME 

Honorable Chzara. 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al consideial cl proyect ) 
de resolución del señor diputado Becerra, cree m- 

necesario abundar en más detalles que los expuesto; 
en los fundamentoc, que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos h4aestro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para la provincra de Tierra del Fuego, Antàrtida 

e Islas del Atlántico Sur, el desarrollo de su infra- 
estluctma poltualla resulta sustancial, habida cuenta 
de su carácter geográfico insular. La ciudad norte 
de nuestra plovmcia, Río Grande, ha comprometrd’c 
su futuro en el puerto de Caleta La Misión, cen- 
trando sus expectatwas económicas y fabriles en la 
culminación de esta obia, que no sólo traerá apai+ 
lada la mejora de los selviclos de comumcación 
marítima con el lesto del país -tal cual se des- 
prende de la puesta en marcha del sistema de 
‘buques transbordadores roll on roll of-E- y el 
mundo, siuo que beneficiará desde el punto de 
vista económico y operativo el desplnzamrento de 
mercaderías ‘en la legión, con el segmo crecimiento 
de la actividad comercial de esta zona fuegukj, 
inclusive con la futura explotación minera en malcha. 

Prioritaria para la provincra, necesaria para la 
Naclón, esta obra se encuentra actualmente suspen 
drda por razones de carácter presupuestallo, es ací 
que la piosecucón de la misma se encuentra sujeta 
a hnanclaclón. El flamante gobierno provmcial que 
asumiera el pasado mes de enero del corrrente, se 
encontró con una abultada deuda provincial y pUi0 

cn marcha un plan de racionalrzación -con el avai 
del Poder EJecutIvo nacional- que permitirá re&- 
blecel los eqmlibrros cn las cuentas provinciales ec 
el mediano plazo, lo que imposibilita el financiamien- 
to con recursos propios para la culminación de 1‘1 
obla del puelto de Caleta La Mrsión. 

La Nación por su parte ha imclado el amblcioso 
Plan Federal de Infraestructura, a través del Mi- 
msterio de Infraestructura y Vrvienda de la Nación 
R cargo del ministro mgemelo Nicolás Gallo, quien 
en el marco del citado plan ha iniciado una ronda 
de covnsultas con funcionarios de las distintas pro- 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D, No 160 871 

vmcias a fin de poder establecer los mecanismos 
destinados a garantizar las necesidades de las dis- 
tintas regiones respecto de sus proyectos de infta- 
e tructma. Con este criterio, el pasado 14 de marzo 
del corriente el señor mn-nstro vrsrtó el Honorable 
Congreso de la Natrón, en cuya reunión se aborda- 
ron drstmto; temas que hacen a su cartera, COl-rxI 

lo es la polítzca general de oblas púbhcas en los 
distintos estados provinciales, su contmmdad y fl- 
nwrcramiento, las políticas a seguu con leferencra 
n los organismos internacionales de crédlto en ma- 
teria de obras públicas provmciales y el armado 
,clel Plan Federal. 

En este contexto y con referencra al tema de 
Caleta La Misrón, el ministro Gallo expresaba en 
drcha 1 eumón: “. . . con respecto al tema del puertr> 
de aguas profundas, sabemos la importancia que 
tiene para el desarrollo petroquímico que se es5 
genera.ndo en la rsla, pero no está prevrsto en ‘1 
presupuesto nacional. Creo que debería ser ineor- 
porado en el Plan Federal de Infraestructura como 
una prioridad pala Tierra del Fuego iSegún tengo 
entendido, ha quedlado desfinanciado. . .“, en coin- 
cidencia con las necesldades de garantrzar la efecu- 
ción de las obras proyectadas. 

Consecuentemente, el pedrdo de solicitud de m- 
Legrar al Plan Federal fa 
con el fm de impulsar 

- 
obl 
SU 

a del mencronado puex I 0 
financiación, no sólo eb 

una aspnación provmcial, smo también und id a 
compaltidl con los funcionallos del gobierno nn- 
cional quienes se encuentran desarrollando SLI pro- 
puesta que abarca todo el territorio nacional 

Por tal motwo, solicito a los señores diputados 
13 aprobacrón del presente proyecto de resolucrón. 

Omar L’. Becerra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sohckule al Poder Ejecutivo la inclusrón en el 
Plan Federal dc Infraestructura que está llevaudo 
adelaate el Munsterro de Inhaestl uctura y Vwienda 
de la Natrón, la obrd del Puelto Caleta La hll 
slón, de la ciudad de Río Grande, provmcla de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Omur 33. Becurra. 


